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RESOLUCIÓN N" 378/2022

POR LA CAAL SE APRAEBA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO ENTRE PETROLEOS PARAGAAYOS(PETROPAR) Y, EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCL,q ,qOMii ¡TTru¡, PARA LAPROVISION DE COMBIJSTIBLES Y LUBRICANTES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIO ENTREENTIDADES.,qños zozz y 202J.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción,22 de agosto de2.022.-

El Expediente MEI No 79-840-2022. que adjunta el Providencia DGA¡, de la Dirección General deAdministración y Finanzas, y el Memorándum D.A. N'o23l2o22,de fecha ollo}lzo22,en el cual solicita iniciarlos procedimientos, para la suscripción de Convenio, con Petráteos paragrayos (pETRopAR) y el InstitutoParaguayo de Tecnología {qraria (IPTA), para la provisión de comburtilt.i y Lubricantes páá el piesent.Fiercicio Fiscal 2022 y año 2023, bajo la modalidad de Contratación entre Entidades, Dictamen N. 09912022 dela Dirección Asesoría Jurídica de fecha 2ZlOgl2O22.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas remite a consideración de ta Maxima Autoridad de laInstitución, la solicitud presentada por Expediénte MEI No 7g-840-2ozz, que adiunta el Memorándum D.A. No023/2022, de la Dirección Administrativ4 por la cual expresa cuanto rigr.';,..u fin elevar lu propu"rtu d.inicio de los procedimientos de conformidaá a lo estableóido en el Decrito que Reglamenta el'presupues«>
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal Año 2022, en su Artículo No 341 que expresa: ..Los convenios.
contratos y actos administrativos. realizados por los organismos y Entidades del'Estadt (oEE) y SociedadesAnónimas con Participación Accionaria Mayoritaria deiEstado cán petróleos paraguayos (prinbeaR¡, puru
la provisión de combustibles y productos deiivados del petróleo (lubricantes y otros), se regiian por Io dispuesto
en el Artículo No 2 Inc. d) de la Ley N" 2051/03, sus modificaciones y reglamentaciones vigentes. A tal ef'ecto,los respectivos convenios interinstitucionales deberán observar y .o^id"iur a) La provisián de los proáu"tosderivados del petróleo y combustibles será realizada poi prrt" de pETRoLEos pARAGUAyos
(PETRoPAR), en sus Estaciones de Servicios u otras habilita¿as at efecto por pETRopAR, a través del Sistema"Tarjeta PETROPAR" o el que se implemente en el futuro, en valores po. titro. o por dinero, b) Los convenioso contratos celebrados con PETRoLEOS PARAGUAYOS (PETRorÁn¡, deben ser suscriros por la MáximaAutoridad Administrativa o Ejecutiva de los oEE y sociedades Anóíimas con participación AccionariaMayoritaria del Estado' c) Como consecuencia de los convenios o contratos celebrados entre los oEE ySociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado con pETROpAR,- pára laadquisición de productos 

.derivados del petróleo y combuitibles, la Dirección Nacional de ContratacionesPúblicas emitirá un código de contrátación óntre Entidades, previo cumplimiento de los f.ocesosadministrativos previstos.en la reglamentación pertinente, a¡ Ér pago en concepto de la provisión decombustible o productos derivados del petróleo, sé realizará pór tus .uñtiaudes efectivamente entregados porPETRoPAR, según sea el caso, con excepción de los anticipos qu. r. tu, p.árirto., et contruto. ..Il p.* ruprovisión de combustible y afines, por un monto ae cs. +só.000.000 iluaraníes cuatrocientos cincuenramillones) ¡rara el presente Ejercicio Fiscal 2022; y Gs. 650.000.000 lguaranils seiscientos cincuenta millones),para el Ejercicio Fiscal 2023,bajo la modalidad dé contratación entre Enridades.

Que' se cllenta con la aprobación de dicha entidad, la propuesta de inicio de un nuevo convenio para elEjercicio Fiscal 2022 y 2023, remitido vía email en fecha i7 á. ugorro del corriente año, por la Señora MelissaFleitas del departamento de Administración de contratos de la Dirlcción Comercial e.trofur. 
-

Que, por Memorándum DC N" 59/2022 de la Dirección de contrataciones, de fecha 22 de agosto 2022, solicitapor intermedio de la Direccion General de Administración y Finanzas, Dictamen Jurídico, a la Dirección deAsesoría Jurídica del IPTA, con referencia a la la solicitud de inicio de los procedimientos para la propuesta de lafirma de convenio Entre Entidades, para Ia provisión de combustibles y Lubricant.r, .o, petróleos paraguayos
(PETROPAR) y el Instituto paraguayo de Tecnología Agraria.

Que, en fecha 2210812022, la Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, eleva el Dictamen D.A.J, No09912022, manifestando cuanto sigue: "...Por lo expuesto y en atención a los argumentos de hecho y de derechoexpuestos precedentemente, no se encuentra objeción de carácter legal en cuanto a la proforma de Convenioentre Entidades, con Petróleos Paraguayos (PETh.oPAR) y el Instituñ paraguayo oe recnotola Ágraria (lprA)pata la provisión de Combustibles y Lubricantes, por-lo cual se sugiere la prosecución de los trámitesadministrativos pertinentes,'. . .

Que' en base a los fundamentos indicados, esta Dirección General solicita a la máxima autoridad de lainstitución la emisiÓn de Ia Resolución Institucional, que apruebe la suscripción del convenio, entre petróleosparaguavos (pErRopAR) v, er rnstituto p"';s;;yJ;.-i;;;rür;;ffi;'op:i;i"rl..",.''I;il:,,á:l
combusribles y Lubricantes para el lijercicio iitiut zozz, por í, ,ír,o:de,Gs. 450.000.000 (euarar
cuatrocientos cincuenra millones), y pará el E¡ercicio ni."J1tíis, iir rr"ir;r. ¿Jt,. á;b.ñbñdi
fir::*""::]1",1.:r" *il9:":), sujeto a ra aprobación del presupuesto General ¿.1áñá"i0" a.r .i"ji'bajo el objeto de Gasto 360-36 I , fara la preiente modalidad de bonvenio Enlre Entidades.
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flY]r%\:ii::l:3:f".-.,:""r^g-.f:l-de,Aclministración y Finanzas y a la Dirección de contrataciones, la delos trámites correspondientes conforme . lr, ;i;"r;;i";;.;g#;ffiffiffi1
COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.
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POR TANTO:

Artículo lo.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

POR LA CAAL SE APRUEBA LA SUSCNPCION DEL CONVENIO EN.TRE PETROLEOS PARAGUAYOS(PETRoPAR) Y, EL INSrIruro PARAGItAvo or rccNollci) ioíi'i7"i"rA), 7ARA LAPROVISION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIO ENTREENTIDADES, AÑOS 2022 Y 2023.

Que' la Ley No 3'788/10 "Que crea el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria,, (IprA), faculta al ritular deeste Instituto a promulgar las resoruciones en el ámbiio o. ,u .o*f.t.rEin y

En uso de ras atribuciones y facurtades, que re confiere ra Ley 3.7ggl10;--

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍE ACRARN (IPTA)

RESUELVE:

APRoBAR' la suscripción del convenio, entre Petróleos paraguayos (pETRopAR) y, el Instituto paraguayo deTecnología Agraria 0PTA), para la provisión de combustiures y I-uiriían1"l, *ru el Ejercicio Fiscal 2022,por un monrode Gs' 450'000'000 (guaraníes cuatiocientos cincuenta millonés), y pu.u .i fr..cicio Fiscal 2023, por un monto de Gr;.650'000'000 (guaranÍes seiscientos cincuenta millones), sr¡"to aiu"ap.oüa.ion'¿"r presupuesro Generar de la Nación dercitado ejercicio, bajo el Grupo de Objeto de Gasto 360.
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